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EXPTE. Nº: 890/2022 - P.Ley

AUTOR:  BARRENO  Pablo  Víctor,  SALZOTTO 
Daniela Silvina

EXTRACTO: Establece la obligatoriedad de 
la Capacitación en Derechos Humanos para 
la  Prevención  de  la  Violencia 
Institucional,  el  Odio,  el  Racismo,  la 
Discriminación y la Xenofobia, para todas 
las  personas  que  se  desempeñan  en  la 
función pública, en todos los niveles y 
jerarquías  de  los  Poderes  Ejecutivo, 
Legislativo  y  Judicial;  y  organismos 
descentralizados  y  empresas  del  Estado 
provincial.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y 
LEGISLACIÓN  GENERAL y  PRESUPUESTO  Y  HACIENDA han  evaluado  el 
Asunto  de  Referencia,  resolviendo  aconsejar  a  la  Cámara:  su 
SANCION, adhiriendo a los términos del dictámen de la Comisión de 
Cultura, Educación y Comunicación Social, obrante a fs.21.-

 

SALA DE COMISIONES

   AVILA        PICA        JOHNSTON        YAUHAR     

   ALBRIEU        RAMOS MEJIA        ABRAHAM        BERROS     

   CASAMIQUELA        CIDES        CONTRERAS     

   FERNANDEZ Julia Elena       FERNANDEZ Roxana Celia    



   LOPEZ        MANGO        MARTINI        MARTIN     

   NOALE        SOSA        SZCZYGOL        VALDEBENITO     

  

Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde  dar  giro  a  las  presentes  actuaciones  a:  DIRECCION 
GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 15 de Diciembre de 2022 


